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CESION DE DERECHOS Y ACCIONES DE LA COMPANIA DE 

TRANSPORTE URBANO “HUAORANIS “S.A. 

OTORGA: ORTIZ ORTIZ MARCO JOSELITO 

A FAVOR DE: CRUZ FIALLOS LUIS GONZALO 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- La compañía de Transporte Urbanos “Huaoranis” S.A Constituida 

mediante resolución N* 97.1.1.1.2315; y siendo su capital actual de 4.160.00 (cuatro mil ciento 

sesenta) dólares Americanos, divididos en 130 acciones de 32 dólares cada una. 

  

SEGUNDA: COMPARECEN.- A la presente CESION de acción y Derechos comparedá el a 

ORTIZ ORTIZ MARCO JOSELITO, con cédula N* 180215542-2 y la esposa ¡CON ' 
MARISOL NUÑEZ NUÑEZ con cedula de identidad N* 180269612-8 en calidad de OEDENTE = de 
el señor CRUZ FIALLOS LUIS GONZALO, con cédula N* 160027715-4 al 

CESIONARIO. CN 

     

      

    

TERCERO: VALOR.- La presente cesión lo realiza el señor ORTIZ ORTIZ MARCO JOS 

quien CEDE LOS DERECHOS DE 1 (UNA) ACCION valorada en 32 Dólares (TREINTA Y 

DOS DOLARES), con un cupo calificado, al señor CRUZ FIALLOS LUIS GONZALO lA misma 

que está legalmente inscrita en la Superintendencia de Compañías. 

CUARTA: Conste por el presente, ésta cesión de Derechos y Acciones y la aceptación voluntaria 

del cedente en las condiciones estipuladas anteriormente, quien renuncia en lo posterior a 

reclamación alguna al respecto ni Judicial ni extra judicial. 

Para mayor constancia, firman en unidad de acto de comparecencia. 

Francisco de Orellana, 25 de junio del 2013. 
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Ortiz Ortiz Marco Joselito Cruz Fiallos Luis Gonz ESlo o E | 

CEDENTE CESIONARIO 1 vo e Ss) 
Cl: 180215542-2 Ad LA CI: 160027715002. %1m Ua *= E) ! pa > SE a, 

Ss 

Corisfeto Masó Nuñez URSS 
CONYUGE CEDENTE CER 

C.l. 180269612-8 Que la presente coply 
del original que ha 3 

    

      

  

   

   



  

   

    

   

    
li as. de ciudadano números ] 

a : yú casadas Y por otra parte el señor Y 

G 2210, portador de la ¡colilla de ciudadania numeros 
or de =dad, de estado civil casado, quienes compareacen con el objeto 

uocer sus firmas y vubricas consiaate al pie del presente documento (CESION DE 
ERECHOS Y ACCIONES DE LA COMPANIA TESNSPORTE URSANO HUAORANIS 5,4 lal 

efecto instruidos por ní sobre la exactitud y advertidos a la gravedad del juramento y 
de las penas del perjerio en formo Juramentads declaran que la fisms y rubrica 
colocada al pie del documento gue antecede en donde se les, “Ortiz Marco y Nuñez 
Cousuelo "(Rasgo legibles) y por vtra parte el señor Uroz Luús (Rasgos Hegibles), son las 
suyas prapias y coma tales la reconocen como la única que ocupar su todos sus actos 
gúblicos y privados. Leída que le fue esta Acta a los comparecientes, se firman y se 
ratifican en ello y para censtaucís de lo actuado fraisa eá untdad de acto, con el señor 
Notario Público quien da Fe y CERTIF 

   

    

     

      

   

  

   Sr. Ortiz Ortiz Marti) 
LCOMPARECIENTE COMPARECIENTE Y 
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CESION DE DERECHOS Y ACCIONES DE LA COMPANIA 

TRANSPORTE URBANO “HUAORANIS “S.A. 

  
  

  
OTORGA: MALIZA LLAMBO SEGUNDO JOSE 

A FAVOR DE: LOOR INTRIAGO JOSE VIDAL 

  

PRIMERA: ANTECEDENTES.- La compañía de Transporte Urbanos “Huaoranis” S. 

Constituida mediante resolución N* 97.1.1.1.2315; y siendo su capital actual de 4.160.0 

(cuatro mil ciento sesenta) dólares Americanos, divididos en 130 acciones de 32 dólare 

cada una. 

SEGUNDA: COMPARECEN.-- A la presente Cesión de acciones y Derechos comparece 

el señor MALIZA LLAMBO SEGUNDO JOSE, con cédula N* 180347783-3 y la espos 

MARIA MANUELA SISA SISA con cedula de identidad N* 180351036-9 en calidad d 

CEDENTES y el señor LOOR INTRIAGO JOSE VIDAL, con cédula N* 130475939-0 

en calidad de CESIONARIO. | 

TERCERO: VALOR.- La presente cesión lo realiza el señor MALIZA LLAMBO 

SEGUNDO JOSE, quien CEDE LOS DERECHOS DE 1 (UNA) ACCION valorada en 32 

Dólares (TREINTA Y DOS DOLARES), con cupo calificado por la ANT, al señor LOOR 

INTRIAGO JOSE VIDAL la misma que está legalmente inscrita en la Superintendencia de 

Compañías. 

CUARTA: Conste por el presente, ésta cesión de Derechos y Acciones y la aceptación 

voluntaria del cedente en las condiciones estipuladas anteriormente, quien renuncia en lo 

posterior a reclamación alguna al respecto ni Judicial ni extra judicial. 

Para mayor constancia, firman en unidad de acto de comparecencia. 

Francisco de Orellana, 26 de junio del 2013. 

  

Loor Intriago José Vidal 

CESIONARIO 

C.I: 130475939-0 

Maliza Llambo Segundo José 

CEDENTE 

C.l; 180347783-3 

  

Sisa Sisa María Manuela 
CONYUGE CEDENTE 

C.!. 180351036-9 

  

Dirección: Unión Imbabureña, vía Loreto km.1 (frente a Petroamazonas EP)



     

  

ORELLANA, RECONOCIMIENT DE MIA 
RUBRICA DE LOS SEÑORES MALIZA LLAMBO SEGUNDO 
JOSE, SISA SISA MARIA MANUELA Y LOOR INTRIAGO 
JOSE VIDAL. 

  

En la ciudad de Francisco de Orellana a los veintisiete días del mes 
de junio del dos mil teve, a las catorce horas con cinco mimutos. 

Ante má Dr Salomon Merino Torres, Notario Pública del Cantón 

¿Orellana. Comperecen MALIZA LLAMBO SEGUNDO JOSE, SISA 
SISA MARIA MANUELA Y LOOK INTEIAGO JOSE VIDAL, 
ecuatorianos, mayores de edad y con el objeto de reconocer su firma 

y rúbrica constute al púe del presente documento. Ál efecto 
” juramentado que fue en legal y debido forma y previo el cumplimiento 

de las formalidades legales, manifiestan que las finmas y rúbricas 
constantes al pie del presente documento que antecede en una foja. 
CESION DE DERECHOS Y ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE URBANO “HUAORANIS” S.A, Manifiestan que es 
la propia y como tal la reconocen, en donde se lee Maliza Segundo, 

Sisa Mardia Y Loor José. Leida que fue esta acta a dos comparecientes, 
se afirman y retifican en ella y firman con el señor Notario que 

Sr. Maliza Llambo Segundo José Sra. Sisa Sisa Maria Manuela 
C.C.L 118034 C.C. LL 180351036-9 
    

     O A TE, Dr. Soda ¡Da 
PUTA KH3 EHHL. E        

cn a Tu z 
DEJA MESTRE NIE MNA 
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  CESION DE DERECHOS Y ACCIONES DE LA COMPANIA DE TRANSPOR 

URBANO “HUAORANIS “S.A. 

)    
    

  

  
q qn E 

o ES! Z 

Ñ v <= 

OTORGA: MENA HERRERA FREDY GEOVANNI > S ) 

A FAVOR DE: CRUZ FIALLOS LUIS GONZALO - SNS 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- La compañía de Transporte Urbanos “Huaoranis” S.A Constituid 

mediante resolución N? 97.1.1.1.2315; y siendo su capital actual de 4.160.00 (cuatro mil cient 

sesenta) dólares Americanos, divididos en 130 acciones de 32 dólares cada una. 

SEGUNDA: COMPARECEN.- A la presente CESION de acciones y Derechos comparecen el señdr 

MENA HERRERA FREDY GEOVANNI, con cédula N2 050176505-1 en calidad de CEDENTE y el Señ 

CRUZ FIALLOS LUIS GONZALO, con cédula N* 160027715-4 en calidad de CESIONARIO. 

= 

GEOVANNI, quien CEDE LOS RECHOS DE 1 (UNA) ACCION valorada en 32 Dólarés 

(TREINTA Y DOS DOLARES), con cupo calificado, Al señor CRUZ FIALLOS LUIS GONZALO 

las mismas que están legalmente inscritas en la Superintendencia de Compañías. 

TERCERO: VALOR.- La os Der cesión lo realiza el señor MENA HERRERA FREDY 

CUARTA: Conste por el presente, ésta cesión de Derechos y Acciones y la aceptación voluntari 

del cedente en las condiciones estipuladas anteriormente, quien renuncia en lo posterior |a 

reclamación alguna al respecto ni Judicial ni extra judicial. 

m   
Para mayor constancia, firman en unidad de acto de comparecencia. | 

Francisco de Orellana, 04 de julio del 2013. 

y 
1722) ad 

  

Ur - - 

Mena Herrera Fredy Geovanni Cruz Fiallos Luis Gonzalo 

C.|: 050176505-1 C.l: 160027715-4 

CEDENTE CESIONARIO   
Dirección: Unión Imbabureña, vía Loreto km.1 (frente a Petraamazan»e PDA  



ATAR 

RECIBIDO.- El día de hoy cinco de Julio” del año dos mil trece, a las catorce horas 

cincuenta y nueve minutos, en una foja útil) para que se proceda a ser 

RECONOCIEMNIENTO DE SUS FIRMAS. De todo Coamo doy Epa 
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NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DE FRANCISCO DE 

En la ciudad de Francisco de Orellana, Capital de la Provincia Orellana, hoy cinco de 

Julio del año dos mil trece, a las catorce horas con cuareñta y nueve minutos. Ante 

mi Dr. Salomón Merino Torres, Notario Público del Cantón Francisco de Orellana, 

comparecen los señores MENA HERRERA FREDY GEOVANNI Y CRUZ FIALLOS LUIS 

GONZALO , con cedulas de ciudadanía números 050176505-1,y 160027715-4 de 

nacionalidades Ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Francisco de Orellana, quienes comparecen con la única finalidad de hacer libre y 

voluntariamente el reconocimiento de sus firmas y rúbricas estampada en el 

documento que antecede, (CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE URBANO “HUAORANIS” S.A.) para el efecto juramentado que fue en 

legal y debida forma, advertidos que tienen la obligación de decir la verdad 

solamente la verdad, además advertidos de la gravedad del juramento y de las penas 

del perjurio contestando dicen que en donde se lee MENA HERRERA FREDY 

GEOVANNI (caracteres legibles) Y CRUZ FIALLOS LUIS GONZALO (caracteres legibles), 

manifiestan que son suyas y las únicas que utilizan en todos los documentos públicos 

y privados durante su vida, por lo tanto las reconocen como propia, y para los efectos 

legales firman conjuntamente con el señor Notario Público quien da fe y certifica. 

   CEDENTE 

C.l. 050176505-1 
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URBANO “HUAORANIS “S.A. 

OTORGA: GUERRERO ESPIN JORGE ORLANDO 

A FAVOR DE: PILAMUNGA ROMERO CLAUDIO FRANCISCO 

Ss 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- La compañía de Transporte Urbanos “Huaoranis” S.A Constituida 

mediante resolución N*? 97.1.1.1.2315; y siendo su capital actual de 4.160.00 (cuatro mil ciento 

sesenta) dólares Americanos, divididos en 130 acciones de 32 dólares cada una. 

SEGUNDA: COMPARECEN.-- A la presente CESION de acciones y Derechos comparecen el seño! 

GUERRERO ESPIN JORGE ORLANDO, con cédula N* 180363076-1 y la esposa CASTRO 

FLORES VERONICA MARIBEL con cedula de identidad N” 180343726-6 en calidad de 

CEDENTES y el Señor PILAMUNGA ROMERO CLAUDIO FRANCISCO, con cédula N* 

180366535-3 en calidad de CESIONARIO. 

TERCERO: VALOR.- La presente cesión lo realiza el señor GUERRERO ESPIN JORGE 

ORLANDO, quien CEDE LOS DERECHOS DE 1 (UNA) ACCION valorada en 32 Dólares 

(TREINTA Y DOS DOLARES), con cupo calificado, al señor PILAMUNGA ROMERO CLAUDIO 

FRANCISCO las mismas que están legalmente inscritas en la Superintendencia de Compañías. 

CUARTA: Conste por el presente, ésta cesión de Derechos y Acciones y la aceptación voluntaria 

del cedente en las condiciones estipuladas anteriormente, quien renuncia en lo posterior a 

reclamación alguna al respecto ni Judicial ni extra judicial. 

Para mayor constancia, firman en unidad de acto de comparecencia. 

Francisco de Orellana, 02 de agosto del 2013 

N n 

  

in 1D E te 

Jorge Orlando Guerrero Espín Claudio Francisco Pilamunga Romero 

CEDENTE CESIONARIO 

C.I: 180363076-1 C.I: 180366535-3 

  

Verónica Maribel Castro Flores 

CONYUGE CEDENTE 

C.l: 180343726-6 

  

Dirección: Unión Imbabureña, vía Loreto km.1 (frente a Petroamazonas EP)



* RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RUBRICA DE 

NOTARIA PÚBLICA DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA    

    

    

NOTARIA PUBLICA DEL CANTON FRANCISCO DEÚ 

ESPIN JORGE ORLANDO Y CASTRO FLORES VERONICA MARIBEL 
Y PILAMUNGA ROMERO CLAUDIO FRANCISCO. 

En la cuntad de Prancisco de Orellana a los des días del mes de Agesta dd des 

tail trece a le gis hrs coa co mitos. Arderai De Salón Merino 
Torres, Nisno Público del Catón Frecisor de Creeis Comperecen 
CUERRERO ESPIX JORGE ORLANDO Y CASTRO FLORES VERONICA 
MARIBEL Y PILAMUNGA ROMERO CLAUDIO FRANCISCO, ecudaciana, 
meo de edad y con el objeto de recoacar za Toma y cúbica coetade al pie del 
presente documento. Al efecto juranentado que fue en lezal y deludo forma y previa el 
conplnieato de las formalidades leales, iuiliestas que les Énmas y rúbricas 
costas al pie del presente docuecdo que aáecede ea una Toga, CECION DE 
DERECHOS Y ACCIONES DE LA COMPANIA DE TRASPORTE URBANO 
“HUAORANIS" S.A. Maraliión que es la propia y como dal la reconocen, en 
donde se lee Guerrero Hepe Y Cairo Verénica Y Pilamunga Claudio. Leida 
que ibe eta acta a los comparecientes, se firman y effican enella y firmen 00m el 
seve Notario que cotífica. 
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CESION DE DERECHOS Y ACCIONES DE LA COMPANIA DE TRANSPORT! > 

URBANO “HUAORANIS * 

OTORGA: 

A FAVOR DE: 

GUERRERO ESPIN JORGE ORLANDO 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- La compañía de Transporte 

mediante resolución N*? 97.1.1.1.2315; y siendo su capital ac 

sesenta) dólares Americanos, divididos en 130 acciones de 32 

SEGUNDA: COMPARECEN.- A la presente CESION de accion 

GUERRERO ESPIN JORGE ORLANDO, con cédula N* 18 

FLORES VERONICA MARIBEL con cedula de identidad 

CEDENTES y el Señor ALVEAR CAMPOVERDE MANUEL TE 

en calidad de CESIONARIO. 

TERCERO: VALOR.- La presente cesión lo realiza el se 

ORLANDO, quien CEDE LOS DERECHOS DE 1 (UNA) AC 

(TREINTA Y DOS DOLARES), con cupo calificado, al señor 

TEOFILO las mismas que están legalmente inscritas en la Supe 

CUARTA: Conste por el presente, ésta cesión de Derechos y 

del cedente en las condiciones estipuladas anteriormente, 

reclamación alguna al respecto ni Judicial ni extra judicial. 

Para mayor constancia, firman en unidad de acto de comparece 

Francisco 

/ 

  

C.I: 180363076-1 

Vetónica Maribel Castro Flore 

CONYUGE CEDENTE 

C.I: 180343726-6 

ALVEAR CAMPOVERDE MANUEL TEOFILO 

A.     banos “Huaoranis” S.A Constituida 

tual de 4.160.00 (cuatro mil ciento 

dólares cada una. 

es y Derechos comparecen el señor 

'0363076-1 y la esposa CASTRO 

N* 180343726-6 en calidad de 

OFILO, con cédula N* 090943324-5 

ñor GUERRERO ESPIN JORGE 

¿CION valorada en 32 Dólares 

ALVEAR CAMPOVERDE MANUEL 
rintendencia de Compañías. 

Acciones y la aceptación voluntaria 

quien renuncia en lo posterior a 

ncia. 

de Orellana, 14 de agosto del 2013 

lvear Campoverde Manuel Teófilo 
CESIONARIO 

C.l: 090943324-5 

s      

  
An» Wnián Imbabureña. vía Loreto km.1 (fren!    

  

   

a Petroamazonas EP)



RECIBIDO. - El día de hoy Bilre, días del mes de 

cuarenta minutos, 

TRANSPORTE URBANO" HUAORANIS”.- 

todo cuanto doy fe y OS 
   

      

   
L NOTARIO 

  

   
    

   
   

    

         
   

  

      LANA, RECONCCIM 

STRO PLORES 

PRIMERA DEI CANTON Ch 

GUERREAG ESPA JORGE ORLANDO, U 

RDE MANUEL TEOFILO. 

8 

      

  

itsi de ta Provi 

    

Aa del dos mif trece, a Ías Cities horas con cuarenta minutos. 

amtón Orellana, comparece el señor GUERRERO ¿ 

FLORES VERONICA MARIBEL Y ALVEAR CEMPONERDE MANDE: TEOFIO, portador de 

FUMAroz eS l a3u3asa e 5Y nn Der mali 

    

             

derechos HUBIEOS Y adas su comparecencia es con el fin vela É b : 

rúbrica de TESION DE DERECHOS Y ACGONES DE 1A TOMPAÑÍA DE 

URBANO "HUADRANIS. Para el efecto juramentados qu 

tiene la obligación de decir la verdad sofamente la verdad, además 2overtidos de fa grave 

juramento y de les penas del perjunio contestando dice que en donde, Guerrero Jorse 

fiegíimes) Castro Verónica ¡Rasgos Begitles)? Alvear Manuel (Rasgos Legíetes) .- Manifiesta 

firmas y rúbricas que esta el pie del documento que antecede, 500 y las única 

todos fos documentos públicos y privados durante su reconoce 

   
    

  

    

       e en legal y debida forma, 

  

   

   
   

    

   

ta o guien de te 

  

para los efectos legales firman conjontamente con elseñor Nor 

  

5ro. Castro Hor    

eorú Torres 

ROYARIO PÚBLICO DEL CANTÓA 06:  
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CESION DE DERECHOS Y ACCIONES DE LA COMPANIA DE TRANSPORTE 

URBANO “HUAORANIS “S.A. 

OTORGA: JIMENEZ ROBALINO JORGE ANIBAL 

A FAVOR DE: ANCHUNDIA ESPINOZA LUIS ALBERTO 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- La compañía de Transporte Urbanos “Huaoranis” S.A Constituida 

mediante resolución N*? 97.1.1.1.2315; y siendo su capital actual de 4.160.00 (cuatro mil ciento 

sesenta) dólares Americanos, divididos en 130 acciones de 32 dólares cada una. 

SEGUNDA: COMPARECEN.-- A la presente CESION de acciones y Derechos comparecen el señor 

JIMENEZ ROBALINO JORGE ANIBAL, con cédula N* 160019448-2 y la esposa GLADYS 

LEONOR QUISPE ORTIZ con cedula de identidad N* 160019240-3 en calidad de CEDENTES y el 

Señor ANCHUNDIA ESPINOZA LUIS ALBERTO, con cédula N* 170891022-7 en calidad de 

CESIONARIO. 

TERCERO: VALOR.- La presente cesión lo realiza el señor JIMENEZ ROBALINO JORGE 

ANIBAL, quien CEDE LOS DERECHOS DE 1 (UNA) ACCION valorada en 32 Dólares 

(TREINTA Y DOS DOLARES), con cupo calificado, al señor ANCHUNDIA ESPINOZA LUIS 

ALBERTO las mismas que están legalmente inscritas en la Superintendencia de Compañías. 

CUARTA: Conste por el presente, ésta cesión de Derechos y Acciones y la aceptación voluntaria 

del cedente en las condiciones estipuladas anteriormente, quien renuncia en lo posterior a 

reclamación alguna al respecto ni Judicial ni extra judicial. 

Para mayor constancia, firman en unidad de acto de comparecencia. 

Francisco de Orellana, 02 de octubre del 2013 

Jl Aníl iménez Robalino Luis Alberto Anchundia Espinoza 

CEDENTE CESIONARIO 
C./: 160019448-2 C.l: 170891022-7 

     

  
  

Dirección: Unión Imbabureña, vía Loreto km.1 (frente a Petroamazonas EP)



   

  

      

ERO: 2013-16-01-01-D01817 

iudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, hoy día Ocho de 
y del año dos mil trece, ante mi, Doctor Andrés Chacha Gualoto, 

/S< 10 Drimero del Cantón Pastaza, comparecen: JORGE ANIBAL 
(S/= TEM NEZ> ROBALINO, GLADYS LEONOR QUISPE ORTIZ Y LUIS 
Wer -BERTO ¡ANCHUNDIA ESPINOZA, con el objeto de reconocer sus firmas y 

a A galoiCas, ónstantes al pie de este documento, las mismas que reconocen ser 
SS yoSuyas*p Spias, por ser las que utilizan en todos sus actos públicos y privados, 

S= onstancia firman conmigo, todo en unidad de acto.- DOY FE.- 

    
f.) GLADYS LEONOR QUISPE ORTIZ 

C.C.160019240-3 C.V.035-0159 

f) LUIS ALBERTO ANCHUNDIA ESPINOZA 
C.C.170891022-7 C.V.003-0104 

J.M. 

  

NOTARIO PRIMERO 
CANTON PASTAZA 
Puyo « Ecuador
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Francisco de Orellana, 10 de diciembre del 2013 

Señor 
Juan Sánchez % 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE URBANO HUAORANIS S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Nos dirigimos a usted muy comedidamente para comunicar la siguiente transferencia de acciones a 

la que comparece el señor MOLINA MARTINEZ WASHINGTON IVAN, en calidad de 
CEDENTE quien es propietario de 5 (Cinco) Acciones en la compañía de Transporte Urbano 

Huaoranis S.A., y el señor ANDRADE SAILEMA MIGUEL LUCIANO, en calidad de 
CESIONARIO y además detallamos el siguiente cuadro. 

  

CEDENTE CESIONARIO 
  

NOMBRE: WASHINGTON IVAN NOMBRE: MIGUEL LUCIANO 
  

APELLIDOS MOLINA MARTINEZ APELLIDOS: ANDRADE SAILEMA 
  

C.!. 050200846-9 C.!I. 160030865-2 
  

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
  

VALOR DE UNA ACCION: $ 32.00 VALOR DE UNA ACCIÓN: $ 32.00 
  

NUMERO: 1     NUMERO: 1 
  

Particular que comunicamos para los fines consiguientes: 

Atentamente, 

  

CEDENTE CESIONARIO 
  

ratita Prisa LE 

  

  

Washington Iván Molina Martínez 
C.!. 050200846-9 

Migúdl Lúciano Andrade Sailema 
C.!. 160030865-2 

  

CEDENTE CESIONARIO 
  

   
16% Hs 

Rosa Marivel CedeñóFlores 
C.I. 050225314-9       
  

Dirección: Unión Imbabureña, vía Loreto km.1 (frente a Petroamazonas EP) 

Teléfono: 062 860169 mail: transportehuaoranis(Whotmail.com 

Francisco de Orellana - Orellana - Ecuador 
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OTORGA: MOLINA MARTINEZ WASHINGTON IVAN 

A FAVOR DE: ANDRADE SAILEMA MIGUEL LUCIANO     
        

  

PRIMERA: ANTECEDENTES.- La compañía de Transporte Urbanos “Huaoranis” S.A 

Constituida mediante resolución N*? 97.1.1.1.2315; y siendo su capital actual de 4.160.00 

(cuatro mil ciento sesenta) dólares Americanos, divididos en 130 acciones de 32 dólares 

cada una. 

SEGUNDA: COMPARECEN- A la presente Cesión de acciones y Derechos comparece 

el señor MOLINA MARTINEZ WASHINGTON IVAN, con cédula N* 050200846-9 y | 
esposa ROSA MARIVEL CEDEÑO FLORES con cedula de identidad N* 050225314-9 
calidad de CEDENTES y el señor ANDRADE SAILEMA MIGUEL LUCIANO, con cédula 
N* 160030865-2 en calidad de CESIONARIO. 

TERCERO: VALOR.- La presente cesión lo realiza el señor MOLINA MARTINEZ 

WASHINGTON IVAN, quien CEDE LOS DERECHOS DE 1 (UNA) ACCION valorada Jen 

32 Dólares (TREINTA Y DOS DOLARES), con cupo calificado por la ANT, al señor 

ANDRADE SAILEMA MIGUEL LUCIANO la misma que está legalmente inscrita e 

Superintendencia de Compañías. 

CUARTA: Conste por el presente, ésta cesión de Derechos y Acciones y la aceptación 

voluntaria del cedente en las condiciones estipuladas anteriormente, quien renuncia en lo 

posterior a reclamación alguna al respecto ni Judicial ni extra judicial. 

Para mayor constancia, firman en unidad de acto de comparecencia. 

Francisco de Orellana, 10 de diciembre del 2013 

Plata 2 RIERA Molina Martínez Washington lv; 
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   Rosa Marivel Cedeño Flores 

CONYUGE CEDENTE 

C.I. 050225314-9 

  

Dirección: Unión Imbabureña, vía Loreto km.1 (frente a Petroamazonas EP) 

Teléfono: 062 860169 mail: transportehuaoranis(Whotmail.com 

Francisco de Orellana - Orellana - Ecuador



  

NOTARIA PUBLICA DEL  CANTON FRANCISCO DE ORELLANA, 
RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RUBRICAS DE LOS SEÑORES MOLINA 
MARTINEZ WASHINGTON IVAN, CEDEÑO FLORES ROSA MARIVEL Y 

- ANDRADE: SAILEMA MIGUEL LUCIANO, 

En la ciudad de Francisco de Orellana alos once días del mes de Diciembre del dos mil 
trece, a las ocho horas con cuarenta minutos. Ante mí Dr. Salomón Merino Torres, 
Notario Público del Cantón Francisco de Orellana. Comparece el señor MOLINA 

MARTINEZ WASHINGTON IVAN, ecuatoriano, de cuarenta años de edad, casado, de 
ocupación Chofer Profesional, la señora CEDEÑO FLORES ROSA MARIVEL, ecuatoriana, 

de treinta y siete años de edad, casada, de ocupación Empleada, por una parte y por otra el 
señor ANDRADE SAILEMA MIGUEL LUCIANO, ecuatoriano, de treinta y nueve años de 
edad, de estado civil casado, de ocupación Agricultor, todos con domicilio en esta Ciudad de 
Francisco de Orellana; con el objeto de reconocer su firma y rúbrica constante al pie del 
presente documento, que antecede CESION DE DERECHOS Y ACCIONES DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE URBANO “HUAORANIS” S.A. Al efecto juramentado que 
fue en legal y debido forma y previo el cumplimiento de las formalidades legales, 
manifiesta que la firma y rúbrica constante al pie del presente documento que antecede en 
una foja. Manifiesta que es la propia y como tal la reconoce, en donde se lee Veloz 
Manobanda Víctor León y Jiménez Pintado Miguel Angel. Leída que fue esta acta a 
los comparecientes, se afirman y ratifican en ella y firman con el señor Notario que certifica. 
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